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¿Número' sueltOj cincuenta céntimos; 
Ídictos de pagó-y Anuncios de interés 
partteular. se Inayrtnrán a’una peart''

. ; ‘ • ia-J iné» .

-—r-—
,, Xia teye» obUgarán en la Península, Islas adyacente^, Canarias y^tenitorlós de Álric» 

aójetoa a la >egisláclóh peninsular alos-velnte días dría promulgación, ai en ellas ae 
. a® díapafíeye-®^ cósa.y Se entiende taedia la promulgación, eí día en qne termine ía 
fltaasreíóaa de la ley ea <sl íioí^n Oficial delatado — (Articulis’^Í,® del Código^GlyU4 ’ 
la IgSBóraacla de.'laaá^^ no' eicnsa de‘su cumplimiento. / ínme.diatamenteq«e lois'/ 

, 'pefflôïæa Alcaldes y Secre&rlos reçlbàn este Bolitîn dispondrán que sa-deje un ejemplar
• .eai si ffllêJo dik cosiombre. donde permanecerá has ta el recibo del siguiente '

Jt

./ PUNyO>E SUSCJÍIPCÍÓN.
* ‘Î?ÿ U Intervención deMa Dlputacló»

- daranteííaEr. floras de ¿oficina. . • ' 
' T®<íá la correspondencia se dirigirá ai 

Administrador del -Boletín O viciai

^ Suscripciones y anunólot sç serviris
*,' y. P¿*7to pago. '

’ Número 139 /jueves’^4 ^de juiiio de 1948 (Franqueo coqcertado) '

ÍBÍI1IÍ®IUÍIÉ OTIML -

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio,de Obras PúbíiC:ás'

DÉCRETO de 11 de junio de 1948 por el 
que se autoriza, la subasta! de las obras '

' de «Abastecitaiento'de. agua de Máv 
ÿdrga de Campos (Valladolid)».— 
(«Boletín .Oficial del 'Ést^dó^ ^déi día

Por Orden ministerial de - caVoTce de , 
. diojembre de mil noveciento:^ cuarenta^ 
. y. sei’s fué apiobadó definitiyamentp el 

«Próyéctó de abastécimleíito^de agua dé 
. # ‘Mayorga, de Çarapos' (yaUádolid)», .por 

su presupuesto, de ^ejecución por contta- 
ta.de , trescientas veintitrés rhii >treihta 
pesetas con-Guarónta y, dos cénUmos, 
préifia,la ratificación^or el Ayuntamien- ' 
to interésado deL compromiso dé auxi-^ 

/ Hos prescrito^en él Décréto de dlecisiéte' 
de rnayq de mil noveCicntos-ciiarenta.

/ ' Se.ha incoado el oportuno expedienté 
para la ejecución^ de lasiobras pór el sis- * 
tema de contráta. 'rnediante. 'suhasía/ eri- 
cuya tramitación sé han cumplido, todos 
los requisitos exígidO^or la legisláCión 
X^éenre sobre la materia,.así corno lo dis-- 

, p.ueSto en los.ajtículos.cuarénta y nueve 
y sesenta y Xíetedé.'la Ley de Adminis- 

, tración/y Contabilidad de la Hacienda’' 
Pública, por lo: que, dé conformidad con,’ 

Consejó del Estado, a ’propuesta' del. 
i .(?'?'Qpf>ú'?.Pófellcas y previa de-,
, ubera«ión'clel Cpnsej.o de Ministros, ?

' ''V ; ' DISPONGGÍ '. -

Y Artíéulo único. ? Se.autoriza, al Minis- 
*^^^ de' Obras Públicas para celebrar fa 
subasta de las obras.de «Abastecimiento 

' j^pf“®;de Mayorga de Campoy (Valía/ 
' . j^' ■ ^^b por^u presupuesto de, contrata 

de trescientas. Veintitrés" mil Aréinta pe- 
Setas con cuarenta y,dos céntimos, de''

, Ministerio jdé Agricultura

C^DEN de 2 .de -^dr¿o \de:1948por là , 

qüe se apruebá^éí expédientq dé da- 
: sificacíón de las vías pecuarias e^^is- 

/ téntes én ql^te^rmtáo municipal de 
. Villalba dp los Alcores, VaUqáolid.

’(«Boletín-Oficial del Estado» dél,día 16
, , de. junio)? ’

. limo;* Sf.¡-Visto B,1 .expediente de,Cía-. . 
sjfiéaçiôn dé/las Vías Pécuafias .existen
tes <n -eí término .municipal de VilJaJba 
de l^s Alcorés?(Vairadolid):.’ y ; 
: Resultando que en virtud cié propues
ta del. sebor Ingeniero 'Jefe dél Servicio . 
de Vías Pecuarias; aprobado peída DÍ/ 
rección General,de Ganadefía, se .proce
dió a la- cçmïecclôh del Proyéeto dé 
Glasífiéacióh de las Y'As Pecuarias. exis- 
.tentes en el término inqnicipal de Vi- . 
llalbá dé los A icofé^ (yal,ládóíid)i siéb- 
do/dé^gnado .para’ la .confección del 
,pir¿)yycto pertinente él .Perito agrícoía ' 
adscrito a dicha Dirección Général , de/ 
Oanade.rfa don Bra'ullo Rqda Arnal:.
- P.cs5dtando que feniepdo en’ cuenta 
los datos .existépteáí én reí Archivo del 
Sindicato Vertical de Ganadería y en el 
municipal de'yiHalba de ios.A|pores, se, 

i efeettm el recorrldo .de cada 'una 'de las 
Vías Pecuario . afectadas por la Clasifi
cación, con'los auxiliares técnicos' nece
sarios y con ios prácticos facilitados por, ’ 
él Ay unta miento-, y' pidós previamente 
éste y la Junta Local de, Fomentó Pe- 
puarió^ bóy Cámara 'Oficial Sindical 
Agraria—sobre Ias,necesidades a; satis
facer por fas Vías-Pecuarias que sedar 1, 
sifiquen, se re,daetó el Proyecto,pértí- ; 
nenie, el cúáL fué témitirfo'al Ayunta-

las que córrespondéñ-álvEstado doscie>n-. 
. tas setenta mil'pesetas, qué serán abo
nadas én dos ^anbalidadés'. \ \ ■

- Así lo dispongo, por el presente ’De- 
■.crejtd, dado é^^ a once dé junío 
-de mil novecientos cuarenta y ocho.- 

' FRANCÍSGO' FRANCO.-Él Ministro
de Obras Públicas, José María Férnán/. 
dez-Ladredá y Menéndez Valdés.’ .
: / 1.934'

'miento interesado jjara su ““expoLçiôn 
públicq e infôrmes; siejido devuelto por 3 
¿ste ;con los diligenciados pertinerités: •

n^últandD que con fe-cha 15 de octu
bre de 1947 se‘emite por el Señór I¡nge- 
niero Inspécior dei Servicio don Udefon- • 
so 'Moruza Roiz el informe: pertinente:

Resultab/do: que , se ban observado eb 
la, tramitación de este expediente tódos 
los rjequisitos legales; • ‘
■Resültando que çon* féóha 23 de di- 

. çièbibre/de 19470£úé.,enviá'do,a informé 
de la Asesoría -Jundicá .del Ministerio 
este exl)edieht¿. . '
/ Vistos los artículos: 5, 6,- 7, 8, 9, 10, 

, lí y 1.2 del vigente Decreto be Ví^s Pel 
cuarias .de'^3. de diciembre de 1944 y e- 
Reglamentó deiProOedimiento Adminis
trativo .del Ministerio de-Agricultura ' 
apróbado, por’' Decretó de'Ï4 de julio de 
1935: > ; , . . r /

. Gemsiderándo que en la confección del 
Proyecto de Clasificación de las Vías Pe- 
cuarias existentes en el ,tétrilino munici- 
paj de 'ViUálba de los Alcores' (YaUado- 
lid) se hau'observado métícblosaibente. • 
las prescripciones dé los artículos 5, 6,‘

•’ 7, 8, y 10 del Reglaniento'de>,Vias'Pe- 
cuarias aprobado, por Decreto, de 23 de 

/dlciembré.dé 1944:- < .
: Considerando^ que los^ínformes .dei - 

Ayuntamiento’.y Junia Local d^ Fornento ’ 
Pecuario — hoy Gámara Oficial Sindidál.- 
Agcarta—dc' Villalba- dé los Alcores son 
favorables, a la,aprobación del Proyecto; 
qué contra éf no se bb pteséntado fecla-’ 
máción algtína duraríte ' su período de 

' exposición públicas y qué el infórme 
técnico emitido ,por el señor Irigeníero 

’inspector del Servicio, dé Vías Pecua
rias'es igualmente/favorablé a su apro- 
bacióil; ' . .

- Cónsidefando. quer con fecha' 24 de 
■ éñero del corridente año ^uéfinfórmado 
.este expediente favórablemente por'la \ 
ÁsesÓríja Jurídica.dél Ministerio de Agfi-. 
cultura.-

• Esté Mihisterio hb tenido a bién apro-■ 
bar ’.el-expediente de Clasificáclón de las 

■ Vías Pécuariás existente^’'en el término .
mun'ícipál de ; Villalba de los Alcores 
(YalJadolid) en el qué se consideran- . 
Vías Pecuarias njecesatlas: _ • ’

1,®; Cañada' Real Fudnteuiigrillo a .
Palencia, con §u anchura legal de ^5,22 /
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24. de jublo de 104$ *
'll./ 1 ,11 1 .j' .1

cipa!,de Bercera, en oqinplimieríto dé lo 
''prevenido /én çl artículo 12 del vigen
te RegiamenX» de E;pizpótías de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 dé 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. ■ L ;

Los animales atacádos sé. énCu^tran 
en el lugar denominado Çaïraniafzaless 
señál.ándose como zona sOspeqlrosa to
do el término municipal de Bercero: 
como, zona infecta, e.l referido lugar ole 
Garramárzales, y zona de infnunizaclón, 
la*que determine el Sérvició municipal 
Veterinario. . * ' -

Laa medidas sanitaHas que han; sido 
adoptadas\sprí;. denuncia de là enferme
dad, empadíppnamientó, del ganado sos- 
pechosó,.'marcado y. aislámiento del 
mismo, y las que deben' pijneíse .en 
práctica', las consignada^ en el capítulo;

\xVl dei/vlgente Regiamento de npí- 
^ptijaa^'^'..'./'!^'''-

Valladolid; 14 de junio de .4948;,t^E1 
gobernaáor civil,‘'JuáiijMónsb'Vilíalobos 
Solórzano. ' ■

' - 1;877-

l>éleéaclÓri».de Haciendíi de là 
praviiicig -de Valladolid,

4dmjní8tracióii de Rentas Públicas

ÁÍ-WS ALCALDES Y SECRETARIOS DÉ LOS 
■'ÁY.lJWTÁMIÉHTOS -DEÍSTAPROVINQIÁ. '

; , Cjrdular * ' '

Nó obstante las normas précisas con
tenidas en la instrucción de 8 de/rpiayó. 
de 1,928, /y los requerímientós diverts 
veces repetidos y par,ticurarrrietíté> en el 

,a&o érí curso la circalar publicada por 
esta Administración en el *«Boletín Ofi- 
cial».iae fe^ha 20 de màÿo, sonyariós los 
Ayuntarnientós que. tífen hecho casó 
¿miáó respecto al cumplimiento de sus 
obligaciones -en relaciónRon ia .Tarifa 1.*’., 
de la Contribuqion de Utilidadfes,,dejan- 
do transcurrir con exceso em plazo que 
para là rernísión de la copla del presu- 
pqestQ de gastos en la parte- referente a 

: remuneraciones sujetas a -tributar por' 
dicha Tarifa '.establece la regla 29 de la. 
citdcla jnstrúqcióri, causando con ello un 
gr^e. retraso en las; líq-uídaciones con 

iihdudáble perjuicio- para los intereses .
dél Tesoro,. . ''

¿e nace.inecesarió tomat -rñedidas* en-^ 
- 'caminadas a regular este servicio, y ebn * 
está finalidad se<concede pqr la preseate. 
un último plazo qúe.fiñalizárá el’día 5 
deí próximo mes de julio, para que los ' 
Ayuhtaraíent,os requeridos'pfesenlep en 
esta Administración, copia .del Presu
puesto de Gastos para 1948, en la. parte 
correspondiente^a suèldos y^ratificácip- 
nes, teniendo entendido .qup.de ho efec- 
túárlo en el plazo cónSe^ido, h,aíá uso 
esta Administración-de (as átribucipnes 
qué le concede el artículo 23 de la vigen- ' 
te 'Ley de-GtilidadeS, .pyp'cedieñdo a li
quidár con arreglo' a los antecedentes 
que obran ep la misma con el recargo 
del medio de lá cuqtá gue’resultez' 7 '.

En el.caso.de que el Presupuesto para 
.yél actual año no hubiera sido aprobado, 
/el cumplimiento del servicio, que se. or- 
'dena "por esta Gireular.- será sustituido 
por La copia del .Presupuesto del èjerci- 
cio anterior,'’--c.on Id indicai^ión por oficio

s

metros, equivalentes a 90. varas, salvo 
el trozo co inprendido" eft tre la, carreteta ' 
de Valladolid'y camlnn-de Cigalos, en 
cuya parte.sé considera excesivas' 

2 ®' Cordel de Carrascalejo, con 
anchura de 37,61 metros^, equivalénteS a " 

, cnarenta,y”cincoyáras.. , 
3 .1 Cacada de Corralina, con su an-, 

chura le^l d.e 75,22jnetros,.Equivalen
tes a 90 vagras, \ \ 

4.® Vereda de la JPuente del Cerro, 
cdn su anchura legal de ,26,89^metros, 
equivaferites a 215vatas. '•' . ’ < 

.Vías pecuarias excesivas: ' 
1 .® ’ Cañada Real ;Fuenteupgrilló a 

Palencia, en ertrozO*.comprendido eçtre 
la carreterá,de yaHadolld y.camirio de 
Gigales, que queda^édUcido a la anchir- 
ra que fealmenre én la actualidad tiene, 

. y que ha dédeterminar^e en el momento 

. ; del deslinde, con un mtnimp. en este tro-. 
Zo de ' veiqíe metros ochenta y n.ueve. 
centímetros (20,89)^;quíváléh tes a vein- 

. tici^o varas {25)/ .
2-? La denominada-en el proyecto 

«Colada del camino d.e Cigales», don 
una-anchará de treinta varas (.30) que, 
conyertida en vejeda de veinfe metros 

, ocheAta^y? nueve -centímetros (20,89),'- 
' , equivalentes a véintícinco varas (25), ob- 

tehíéndpsé un'sobrante a enajenar de 
- quince varas (15).

Todas 'las vías, presarías descritas-
H tendrán las 'caractejisticas'de itinerario 

' y longitud que se señalan,en el proyecto. 
• Se considérah como énajenable.s las 

superficies declaradas s.obrahtes eq las 
vías pecuarias consideradas .c'offlO ex- 
cesivas^.';

Lo que comunico a'V. I. paro.su cp- 
nocimieñtO'y efeclqs./ . , . . ' 
' í'^adrid, 2 de, marzo de 1948..—R,ein. 
limo.' Sr. pírector general de Ganadería.

<- vMliiBniró
; GOKlÉRNO Civn;

^er-vició provincial de Ganadená

Habiendo transGurrido el plazo regla-/ 
mentario que señala el ahículo l,63 dél' 

• . vigente Reglamento de^Epizootias, pfeylp 
’ ' informe favorable dej.^ señor inspector 

municipal yetérínarió He Traspinedo,' y 
fa, propuestà de la/Jefatura dpi. Servicio 
provincial de Ganadería,,se decla,ra .ofi' 
'ciàlme^'te extíngüída la èpizOoti^ de 
eolera aviar en eHérminó municipal de 
Traspinedo, y cuyà.epizootia fué, decías, 
rada existente- en circalar de este Gô< 

■ bierno. civil/de feéha 28 de ^octubre de ’ 
1947 («Boletín .Oficial»'dela,provincia,. 

. ' del día 8 de rioviembre dè‘1947).; ;' - 
‘ Valladolid,/12 de junio de 1948<. — El 

gobernádorcivi!, Juán Alonso-Vjllatobos 
Solórzano. ‘ 

R ' 1.875.,

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

\ CIRCULAR •

'Habiéndose', presentado la epizootia 
dfnomiflada carbunep bacteridíanp^en • 
el gahadó existente' en el termino muni- 

de là cáüsX quemotivá esta alteración, • 
a fin de que pueda practicarse .a sutfiemy. 
po lâ ôportuna/liquidación provisional,’) 
sin perjuicio de las reetlficácjones que 

A en si caso procedan al revisar el Preso- ' 
puesió'corriente, cuya copia ha de ser ; 

.enviada, una vez 'cumplido él requisitó\ 
. dé aprobación.- ' 

/ Valladoild 18.de junió del948. — El De- ’ 
-legado de Hacienda, L: Mosquera. ,

, Beiegacióri de Hacietida 
4e ^® itrovíncia cíe yalládolid;

SérvícíoVeCatastrodelaRiqueza ;- 
‘ Rústica^ ; <

■ '/A-N U N C-I O ;

uPor '/el presente se hace saber a los 
propiétaribs de fincas rúSticás, a su^ 

' encargados, répréseritahtes y apodera- / 
dos,, así ,cpmo a Ips Ayuntamieritqs'y 

A-ehjidades agrícolas- interesadas de lós- 
términos de/Traspinedo/ y/'Re»«dp de 
Esguéva/que .'a partir' del>díá 25 'de los 

" corrientes y én el plazo'de quince días. 
' hábiles,-/estarán expuestos en los res-. 
/pectivos Ayuntamientos .las Relaciones 

’ ,d^ Gáractetfísticás, a fin de. .quéjpuedan' 
'interponer ante las respectivas Juntas- 
Pepicjalés las réclarnacíonesque estimen 
convenientes. ' 

■VaUadoJid, 22 de junio de 1948.-El 
ingeniero jefe .provincial, Jenaro-Rojó^ 
Flores:,

' .1'^53

Delegacídn de Haciéri 
de;la provincia d^e^VáUad-dlid

Sección provincial deI^admini síración
■ ./^/''■’'■.' ’lOGar’'/,-,.-^.',;,- ;;'--

f /fon fecha! de mayb/fué-intentada la' 
notíficactón de una Qrdeft del Mini^/ 
terio de Hacienda a-Ios fines de lá remi' 
sión de la Guenta General de Liq,uidá? 
cibn de 1946^ dócuine'ntOs cómplemen-.’’ 

/tarios -para señalar él Capo Definitivo 
de Cómpensación. ' / - / ,, -í/; 

. Él plaz'ó conbédido para este serado, 
’de carácter urgente y preferente à todos 
los d.emás, fué^de un mes, y- comq 'A0 
han'rémitidó dichá Cúenta ' los .Aynp-; 
tamientos dé Bercero, Castrobal, Muriel, „ 
Piñel de. Abajo y Piñel.d^ Arriba,;hago, 

.•la ¡notificación .por este medió para que ; 
■ cumplan, el. serviem ordénado: bien,en
tendido que, dé.no hacerlo, tpmaté las 
medidás oportunas^para e^^ebifióÁH'^ ' 
plimiento. v/-,'/' 

> yalíadolíd, 16 de- junio de 1948.;-hl., 
delegado'de Hacienda, L.;Mosqaera.

Servicio Naciónal deí T^í^ó , 

Jefatúra provincial de .yalladolíd . ’ 

fiRlMÉR^ PERfOb'Ó.pE DECLARACIÓN ;

.(SEMBRADURAS) “

' Í Gomo aclaración'.a las normas blcjæ 
da^ en circular,dirigida .a láa HerróanV; 
des locales por'esta Jefatura, se rectin .
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24 de juniore 1948 , j% y 3 .

■ ló en eüái éxpuésto, én el seqtido desque 
Í. puedep quedár sin.cubrir los datos refe- 
; réfttes. a Obreros fijos y sus damHiatiés <

(tabla 1) y ganado (tabla- 4),. cuyos - ' 
- datos serán hechos consTar cuando se 
y biga él segundo período de dedaración- 
i'{cosechas).-^

En él caso de prodir^tore^, bjên de la 
localidad.p forasteros,’qtre.hagan decla- 
racióri en. más dé ün término, diebe 

pacérsé constar ai margen de laslablas 1. 
-de cuantas declaíacíonés hagá-, .en nom- 
- bre de los Otros términos en que hace 

declaración? '

WMIWSmClliN
13ampaspero • .

- VaíladoíÍd, 18 de^nto de 1948.'-E1; 
.jefe provincial, Eéli^ Cuadrado. *

. .J.900:

; Sé halla expuesto Si públicd en la Se
cretaría de é^e Ayuntamiento, a los 

^ z ^2.® de'‘’■aclamación, por plazo de 
quince días, expedienté' de Suplemento 
y Habilitaciones de Crédito por medio 
de Superávit del ejefeicip anterior, por 
cantidad de 26',104,64 pesetas.

Campaspero, 15 de junio de 1948?-El 
alcalde,]. .Moral. ; .

. rigen las exacciones y arbitrios para el ^ 
ano de. 1948, se encuentran çxpuestos 
al público en la Secretaria de estaj-vilia - 
por espacio de ocho dias.. aGin de>qiæ - . 
durante dicho plazo puedan ser exami', 
nadoí y presentar las reclamaciones a

•que hubiere lugar. ' . * .
Marqués, 15 de junio'de 1948. - ' 

Ebalcálde, Alfonso Gallego. • , • • .
’ ■ ■■^•^95-946

r Confederación Hidrográfica
: del Duero .î

, Concesión -de aquas' públicas : .,

: Habiéndx)^ íoymuIadoJa pe;tición que 
je reseña en la siguiente • . ,

• ' nota,■ - . Av
L ; k Nopibre dél péticionario. Comunidad 

dé regantes’'de Vlíorja del Henar (Valla--’ 
' yfjolid). • , ' ■

De.au representante, don José Rivero 
, -Moro, Héroes del Alcázar; 2, VaHadoUd.

y Glasé de aprovechamiento, riegos.
y ' ‘Cantidad de agua -que se pide, 20 

litros por la margen aérecha^y 20 por la ' 
izquierdd;E'- 'ó- ' . 4 Ó T

Corriénte de dondé ha de dériVársé, 
arroyo. elyHenar.

, Término mphicipal en dufe radicarán 
fas obras, Viloria derHehaf (Válladolfd).

* ; ,^® fP^formídad-con lo'díspuésto en.
/el actíeWo. 11 dé! Real-dedreto léy de 7 
de enero de 1927. modificado por él d^" 
27 de marzo de 1931 y dlspósicíones pos
teriores concord-antes,, se abré un plazo,'- 
que terminará a . las.trece h'prás- del. día * 
en que sé cumplan treinta naturales y 
consécutivos desdedía fécha .siguiente, • 
inclusive, a la de pubJié»ción dél presente 
anuncio en el Boletín Qfidaídel És^ado. . 
j ^'^pAnte éá-tc pla¿o, y én hora.ls.hábiles 
ne oficina/ debérá'. el peticionario pre
sentar en las oficinas -de esta,.-Confede-' 
Ii^4°?’ ®’^^®^ti.la .calié de Muro, 5, Va^ ■ 
ia^aplid. el proyecto corrqspondTenfé a .

'^^^^^ 9ue .trata de 'ejecutár. Tám- 
n se admitirán en dichas oficinas y 

en.Jos referid os.,plazo y hora, Otrospro- 
h *®'“é^“'®^ mismo objeto que .

PVíción que se anuncía/ó sean Jp- 
.ompatibles conlél. Transcurrido elplazo 
laao úo se admitirá ninguno, más en - 

’’tpeteneje con los presentados. A 
•®P«í^«ra'\de próyéétb's, a que se- 

^fff’^úlo'.ÍS del Real decreto lev 
sç yeríficará â las trece ho- 

d--. ®* primer día laborable Siguiente àl 
-^^T^Az^ A® treinta días ' 

tortn i^-°' P^’fl^ndo asistir-ál acto. 
,AF®tfciónafi'Ó's-’y leyantándóse 

lo «5^ ^-^ que prescribe dicho, artícu- 
■H «será suscrita portos rnismos. 

ij^^JadoIid,. 12 de Juiíio- de 1948.-E1 ’ 
director adj,unto, Luefeefo" 

^^“iZ/Valdep-ehas/

5 ;

• 1 871-941

* ' 1-885-942

Castroyerdé de Cer^t^
^,I Ayuntamiento de mí presidencia' en 

sesión-extraordinariá celebrada el día73 
del actual, ácordó módificar/la parte de 
ingresos déb presupu)s3j?b ext^’aórdinario 
aprobadó por. él Excmo.. señor Ministro 
dé la Gdberuacióh para éonstrúceiÓn de, 
dos edificios desfiuadds a vivienda deloç 
Maes tros. Ma cío nales, en el sentido' de 
utilizar 31X700 pesetas de las existencias 
queíresúlíaf0n.,en'"Cala en SÍ be dieiera-'

• bré de 1947,Ten Ihgar de 1^.,000 que- ha-\ 
bían sido previstas- aJ formatse. di¿h‘o 
presupuestó;.habiendo servido de base 
a-esta resolución, él^toyectq.'dé reducír ■ 
Ia. autorización para apelar a! crédito*" 
público. ’ 'E * ’

; Eo que se añunfcia ál^úblico por tér
mino de quince (fías; Edhiles, 'al objeto 
de oír reclámaCíohés sóbré- eí acuerdo 
adoptado. y E . Y . -

Castroverde de CérratOj 16 déjunio de 
4948.—El alcaide, .Faustó. Ál'enso. ‘ A - 

' ó 097-

Villalba dy los Alcores ?

' Rendidas las cuentas correspondijentés 
àl ejercicio de 1947, en la forma prescri
ta ^ ios'artiiùlos 347 al 352 del Decreto .

. de Ordenación dé las Haciendàs^ocalesj* ’ ? 
,se hallan de manifiesto ai publicó por • . 
término de quince días a fin dé que deh- . 
tro de dicho, plazo y ocho días más pue-ó 
dan ser examinadas, admitiéndose Atos - ‘ 
tepatos y, óbserváciones que procedan, ' 
cuya extructurá es como sigue: ' .

CUENTA DEPRESUPUESTO

*Cargo, 69.911,90 pesetas.- - ,
Data, 63.273,33 pesetas'. • .
Exi^encia al cierre der^resúpuéstol 

6.638,57 pesetas. A . ,
. ADMINISTRACIÓN DàL PAÏRIElbNTO ^ ; .

Cápifal activo’, 1.285.44-2,37 pesetas.
, . Capital pasivo, 18.670,71 pesetas.

Queda líquido .patrimonio, 1.266 771,66 • 
pesetas. ,

Villalba de los Al cores, 15 de junio de 
1948.*—El alcalde, Manuel Díez Moral. '

- ' \ ■ 1.886-94¿

Gatón de CatiQiws Villaya^uenn
, ■< .

Desiertas la primera.y^ segunda subas-, is^ 
‘tá de 200* chopos, .propiedad de-este . "

Uia i/. MCI rtciuar mes la ./Ay^nfaraiepto; que fueron -anunciadas 
Oportuna propúesfa de Suplemerítos'de ' f” u^ «Boletín-Oficial» de la provincia dé 
•erédito§.impoitantedíez.*ysíetemil *^*Í,^5;^^"’®7£,T'^'^‘^^ZZi’^*°‘íéLaíio. '

. 'ochocientas'novén,fa pesetas behéntá y s^^tri&f numero 107 y 119; por la pr-esénte 
cinco céntimos (17.890.^5), por médio de que ja.tertera su^raten-
superávit del .ejercicio anterior, queda * ¿rá lugar el día 28 del mes a.ctual en la » , 
de manifiesto,èl. expediente en la Secre- r v^^Î^”^ o5 F?^® Ayuntamiento, a làs_ R 
taria de este Ayuntamiento^ por espacio 5°;S^ ^9^93'’^1° ^1 J^po de*8saciÓn ñué- 
de’ quince días, -ai objeto de. oír recia- '^AA'^.A^® ^F ,35;500 pesétas, y con R 
m ación es, conformer ado- determinado ó ®ujefión al plfego de condiciones que se ;

,'en el nüiperoE3-° déL artículo 236 déí> ®"ÓV,F"^’''® .^FA'®9i_fiestó en la mida. . 
Decreto de' ordenación provisional, de- , V ^£f‘’*"^® 4« 19^.—Ei, i . '
las Haciendas locales de 25 de énero Eblcaide, Gerníán de Torre, 

^e'19^fe. .

. Habiéndose aëQrdàdo por la Comisión 
Gestora de mi presidenéia, en sesión 
Ordinaria del día 17. del actual mes,. Ía

Gatón de G,àmjpoÎ,,18 de' junio de 
. 1948.zy El alcalde, Fernando Gómez,

^^-931-944

Mayorga de Gampos /
Ror espacio .de quince días, se halla 

,Expuesto en la Secretaría, de este Ayun- 
tamiénto, para 'olr.recjamaçipqes,' el pa- ' 
drón formado para la'cobranza de,]a 
Tasa municipal sobre utilización de-al- 
macéñ del Servicio NaciOnai del Trigo.

Mayorga de GempOs,, 17 déjunio de 
1948;*—Erátcalde, Ti dél Arao;. ' '

' - - - ; . i. ■ 1.8^^

! ó sMota dél Marqués .ó :
Confeccionados por este^Ayuníamien- 

to loa**documentos cobratorios. base del 
presupuestó municipal y ordehanz^s que

\ 1.884-9-48

u -
«wsTHwioN mu

juzgadosde priméra ánstancia
;e instrucción

■ VALLADOLID. ^NÚMERO 2 - ,

Dón Mariano, GiménO Eernández, ma; ’ • 
gistrado; juez de primera instancia del, 
distrito.número dgs de ésta ciudad de 
Valladolid y su partido.' -

’ Por'elpresente edicto hago sabér: Que 
en el julció.ejecútivo que en esté'Juzgado . .

j se.sigue'y del q'ue se.hará ípeneión, se* 
' lía dictado la sentencia cuyo encabéza- '

}

A
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4 ' 24 de junio de 1948

ó fniento y parte dispositiva,-çsdèl^enof

'' Seiítencia.i—En la ciudad de Vallado-, 
líd/'a veintiséis de mayo de -.mil-nove
cientos cuarénta ÿ ochó;—El señor,don , 

.'Mariano Giméno Fernández, magistra- 
do, juez dé primera ínstahcia dél disr' 

' trito número : dos- de la - misma.’y ' su 
partido: hábiehdo visto y éxáminado.lQs 

' preséntes'.autQs 'éjeefútivos; seguidos a 
■ instancia dédOrr Darío Sánchez Bolado, 
mayor de edad y de esta vecindad', répreó 

' sentááo por él-proeuradór don José M.^ 
' Stampá, bajo la. dirección del. letrado 

don Daniel Zuloaga,, contra ‘don Julio 
Garcia Garcia, vecino de Geria^ ep ^ebel- 

: ..día, sobre,reclamaeióp de rflU quiniénta^
' pésetaá con séséhta céntlmds de princl-¿- 

- ' pal, cuarenta^y trea pesétas yeinticinep 
•; ó céntimos de* gastOs de protesto y' -mil 

/ pesetas'más para intereses,y.costas, por
/ ' alfcray sin:perjuicio, y* ■

■ Fallo: Que'-debo man dar/.y iñando.
- • ’ seguir adelanta la éjecüeión hasta hacer 

trance y remate'eh: los bienes embargó' 
/ dos al deudor do.n Julio García Garcîâ, 

. y çonr su. Impofte/éqterot-y-y,cumplido _ 
pjp^b al acreedór don-Daríó Sánchez 

/ Boiad'o, de las sumas de mi,l quinientas 
pesetas\sesénta céntimos dé principal,, 
•cuarenta f tres pesétas veiriticíncó -cén- 
tirnos-de^gastos dé protesto y mil pese- 

' . tas más para intereses y dostas, por
'> ahora y sin perjülciô,,y a los que, eX,pre

samente condéno-a dicho deudor,^Así. 
- por -esta ini seriténciju que dada la 

7 'rebeldía del demandado, se notificará en 
la forma que'pseviené el-atticnlO 769 de 

ó ' la ley dé 'Enjuiciamiento , civil, a nlenoá 
7 * que se solicite su nótificació-n péVson^l 

’^n éltérmino‘de'segundqdía,definitíva-
' ' - . mente juzgando en esta príméfaJnstán,- 

, cía, lo ptonunclOj mando y firnto.-Tf 
Mariano Ginÿebo. —^áRúbrícado.- . 

' ' .-'Y con el fin de que sirva de nolifica-
■ ' ción‘en- forma'/ál demandado rebelde»

■ don *Ju7io García Gartiai expido el 
presente.: \ i '-y.'.

Dado en y aim 
mayo,, de mil novecienfós Cuarenta y^ 

' ochó. -'Mariano Gimeno,- ^1.secretario, 
e.' Gelédorjíó' de Barrera, 7 , - 

' 1.963-949-

• ■ - ■ ' ■ ó ASTORGA- ,

• - .'- Don César Aparicio y de Santiago, juez-
/ 7 j dé primera instancia,, de esta Ciudad 

v/!q.' 'deAstor^a,y.su-paftído.', :-

' * -P-ó^ el preséñt& se anñncia InmUerté, 
. sin tesTar, dé doña Francisca Ca^na 

' * - Ferrero. Diomíngúéz, soltera, natural,de 
• . San Cristóbal dé 'la Polantera' (León), 

’ .vecina que fué de Valderrey (León), que* 
■0 fanepi0’enyali4doyd,edorideacciden- 

:-ó''',^Ínieú’te sé encontraba recluida én el 
, , ’’'-Manicómió, el diék-y seis de octubre, 

7 , ■ dé .mil nóvecien'tos cuaterifa y ciñe-op 
7 -1 habiendo reclamado su Herencia su,her;' 

mano de doble vinculo, don Darío Ferré-' 
’ 7 ro Domínguez: y se llama y convoca a 

- dos que sé crean eón igual'ó mejor dere
cho 'para que comparezca-n ante ésteí: 

A Juzgado, a/reclárciarlo en término, de) 
^Vtreintadías-;’', 7.. /- ' 

; ó- Dado- en Astola, a ;diez, y.- seis .de 
ó junio de. mil .novecieptos cuarénta y 

' ‘ócho.-CésaiApaVicio y de'.'Sahtiago.— 
' 7 ' El/secretarío .judicial, Valeriano Martín.

c ; Í:939--950

Juzgados niuiiieipales 1' fos pastos sobrantes de rastrojeras de 
Tinrlfl tpm.nATa.ésle término münicipal por la .tempora'

. - ' j . "T?T~ > - . ' . , ; ' , da que coínienza el día. 20. dé, junio 'deH 
VÁLLÁDOLIO.'-NÚMÉRÓ 2 ' J ■ présente año y -,terrnina .el-día,.10 ^de 

. ’ ' . . . 1, noviembre, bajo el tipo de: tasación de 
■ -'.'CéCrUfA DE-CITACIÓN "" ' ' ’ÎQj465 pesetas ochep^a y cuatro périti-

^ ,. . • rao%y un cupo de 1.104 cabezas lanares*'
El. señor ', juez' municipal del distrito para747',.56 hectá«ásde ápfóyechamien- 

AI» ¡mo Ai. VnilaAnlid. ■ en ^^^^ ¿^^ arreglo à' las ordenanzas apro
badas por la Jun ta-pro vincial de Fonien- ' 

'to Pecuario. • :
Las'proposiciones, .extendidas en pa-

númefo dpá ye los- de Valladolid, én; 
providencia dictada en el' dia .de la. 

.fecha en el juicio verbal de. faltas se.-,, 
guido eh/éste: Juzgado .bon -elj número 
206 -de 1948, sobre lesiónes,- haacordado - 1 -pei.deJa clase eprespóndiente/q debida- 
qúe se cite por medio de la presente'.:^L-iji^ntereintegrjidasr-se^^^ptregarin media ' 
a 'Antonio Y'aldro Pascua, Hoy en 7.h-ota ántés de la.señalada para la subas- 
ignorado paradero, para que el día 31 __i^I,_ —„„„ ^,,£. 0-0 -nAnem-iUrá ol
de,julío y hora dé Ias once treinta de su : 
mañana., comparezca en la’Sala-Audien-.'

'• Cia deesí? Juzgádó7slta en la,calle de las , 
Angustias, número 71;,:.bajó( -para asistir 
a La .celebi;pciÔn -4«L juicio verbal/ de 
faltas, debiendo verificarlo con los tésti- 

■ gos y demás medios de prueba des que 
: intente vaierse, bajo apercibimiento de 
qué, si nó comparece, le pitará el,per-: 

■juicio a que hubiere lugar, én .derecho, 
conforme a los. atticuios, 96'6 y 971. de.

- laley de Enjuiciamiento'criminal,.
‘,. ,Y para que conste, y en inserción en 

7él «Boletín Oficial» de la' pró'vineia,'»ex'-. 
' pidó y'firmo ‘la pteseiite en Valladolid, 

a quince de .Junio de mil noyecieptos 
cuarenta y oc'bp,.—El secretario, Benito

ta, ante fia ,mésa. que .se, cónstituirá al > 
efetid. bajo -sóbre cerrado, o irán forinu-’ 
4adas-. con' átregio . ai rn od elo insertó 

• ab continuación,'' debiendo acompiáfiar, 
el resguardo ¿de ..Haber depositado efi 

-5‘ por 100 dél tótal 4e tasación, qye 
asciende a 523^30 pesetas en esta Junta' 

'Local. * -'1 . /. , .ó ■ ■
.Lo^ ganaderos, tanto forasteros Cóm,ó 

dertérmi^.G, débefAn justificár su condi
ción dé ganaderos p^rhanentes por rae' 
dio de la cartilla sanitaria , correspon
diente puesta, al día, 'así icomo qué sus 
ganados han'i sido vácunados contraia 
-vlTÚ.ela,q"í:iha,; y caso de’ tratarse de te- 
■rrenps7ínfec.tos. de carbunco bactéridie- 
no: también- habrán (de justificat haber 
sido vacunados contra esta.enfermédad, 

- mediante certificación expedida por elj 
séñor;Véterin,ario'vacunádór.7 •

■Serán /dé.’cúehta del rematante los, 
gastos dei presente anuñéio,

Brahojos de Medina, 11 de -junio dei 
1948.—El ’ presidente de la/Junta, José; 

, ' Gutiérrez'(rúbricjidó).. .7'—., '

- M
, D'on y.., vecino de ...,- provincia de...,; 

.enterado del a,n,unció de subasta -pubib 
* cado por la-' Jünt¿ sindical local agro’' 

pecuaria de Brahojos dé tMedihái ea d, 
«Bóíetín Oficial» de la •prpvln.cW.'núme. 
r9 ...,., .del presente .año, se compromete, 

■ a llevar af cabo'dichq aprovethamlentA, 
? con estricta sujeción á la -legislación vi 

. gente ÿ Ordenanzas' aprobadas, por 12 
.cantidad de . 7pesetas., ... eéntimos(en' 

7 letra) por el tiempo de aprovechamiento.
:..7de .7. de 1948-.-tE1 licitador./, , 

ó"'' . ú . ' ' ^7,., 'ijóM^l:

- VAíXAC>¿^áD:7-NÚMERO'2 < ■

. CÉDULA- .DE CITACIÓN

El señor juez' inuniçipal del .distrito ; 
núrrtero 'dos, de* los de Valladolid, en^ 
proyídéñciá'dictada én el día de..la fecha 
en ei juicto vérbaj de faltas seguido en ’ 
este, Juzga.do 'ton el púmeró líjá de 1948, ’ 
sobré escándaloi h.a acordado que se cite p 
por médlo de la presetife a Félix Ro- 
dpguéz^ Hérnándqz. y Aurelio Grajal 
Cpllan tes, hoyven iénorádo; "paradet^. 
para que el día 2ó dé julio y. hofa de 

. las -Once treinta,’de; su_ mañana, com-, 
parezca en la iSala^Audíencia ''de .esté 
Juzgádo, sita en la calle de las Angustias,- 
núfnerú 7r, bajo, para asistir á lapele-' 
bración del j-uicio. Verbal, .dé faltas,’ de' 
hiendo verí^arío', con loa tes.tígos y 
demá* medios de prüebá de que int.ente 

. valerse, bajo, apercibiíniento de que, ,0 
no comparece, lié parafá. el p.erjuiciq ,a 

. que hubiere lügár en derecho, confor-'.' 
me à los ártfculos 966 y- 971 de la- ley .de' 
Enjuiciamííeiitó criminal^. . . - .
7 'Y para que cóns-te, y en- inserción en 

_el ' «Boletín. Oficial-»\ de- la provincia, 
éprpido y firmó, la’ presente, en. Vallado-’ 

, lid, á dle,z y-seia de junio de mil nove
cientos cuar^ita y ocho.—El seeretatío,'
Benito Brâ-gado.

1.92«

MUS OF W

7 Wo^
; CajaJd^ Ahorros yjHontc de 

Pièdad de Sa latn a rica, Sucursal
7 " de Valladolid /

7>7"-7 ./7. -, ó-7''7'''' 7 7' 
SUB.ASTA DE ROPAS 77/

- Se celebrara el ¡jueyes'8 4® Í*^j %« 
1948, a las diez dé/la mañana.. de 
'Pignoradas en el mes dé novíemby 
Í947, talopes nú peros 60.949 al 62. ¡ 
y las renovadas en ef misrpo .m^?' - 
rneros-lÓ..502 áí'lÓ.915. . . ' . . y, 

- Lor que se Hace público en-. Ça®Pç^ 
miento dé lo prevenidq err él articu , 
deí>Reglamentó général, ; - •' ^g 

Valladolid, 23’ de junio ' de
' director, M. Pascual y. Espinosa- vo

, ' ímp?ení».'de"l»'Móíi!t»cló'ú'yo'’^í^í^

Junta síndícaí local agropecuaria
F de Brahojos de, Medium , i

* -Subasta de pastos sobrantes .
; 4^^^^^^^^^^^^^

' - El día 28 de junio y "hora de las doce 
y media, ténedrá ,lugar en la Gasa Con
sistorial de ’esta localidbfd 14 .subasta de
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